
“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” - Ley nº 3325 
  

Buenos Aires,  23 de agosto de 2010 
 

Visto: la Resolución n° 46/2010; y  
 

Considerando: 
 

Por ese acto administrativo se aceptó la renuncia presentada por el 
Sr. Asesor de Control de Gestión, CPN Francisco Luis INOCENTE, a partir del 
18 de agosto de 2010. 

 
El funcionario mencionado tiene aún días pendientes de usufructo en 

concepto de licencia ordinaria compensatoria que aconsejan, por razones 
operativas, modificar la fecha de la aceptación de la dimisión. 

 
En consecuencia, debe modificarse el apartado 1 de la Resolución del 

VISTO. 
 

Por ello, 
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Modificar el apartado 1 de la Resolución n° 46/2010 y tener por  

aceptada la renuncia presentada por el CPN Francisco Luis 
INOCENTE, LE nº 5.619.160, legajo nº 81, a partir del 1° de septiembre 
de 2010, en virtud de haber iniciado los trámites para acceder al 
beneficio jubilatorio ante la Administración Nacional de Seguridad 
Social, en los términos del artículo 11 de la ley nº 24.018. 
 

2. Mandar se registre esta resolución, se dé a la Dirección General de 
Administración y se notifique al interesado. 

 
Firmado: Ana María CONDE (Presidenta), Luis F. LOZANO (Vicepresidente), 
y José O. CASÁS (Juez). 
 
RESOLUCIÓN N° 48/2010 
 


